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convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre
designación, de puestos de trabajo vacantes en el Departamento,
se transcriben a continuación las siguientes rectificaciones:

En la página 38082, anexo I, ha de suprimirse el código EX11
del apartado cuerpo de los puestos de trabajo siguientes: Dirección
General de Costas. Unidad de Apoyo. Coordinador del Área. Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental. Unidad de Apoyo.
Coordinador de Área. Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental. Subdirección General de Calidad Ambiental. Coordi-
nador de Área. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal. Subdirección General de Impacto Ambiental y Prevención de
Riesgos. Coordinador de Área.

La presente Orden reabre el plazo de presentación de instancias
de quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 27), la Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

21266 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2000, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema de promoción interna, en la
Escala de Delineantes de Organismos Autónomos del
Ministerio de Medio Ambiente, convocadas por Orden
de 11 de septiembre de 2000, y se determina el lugar,
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción
interna, en la Escala de Delineantes de Organismos Autónomos
del Ministerio de Medio Ambiente, convocadas por Orden de 11
de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 21) y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 10
de abril) y en la base 4.1 de la Orden antes mencionada,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivas de referencia, que figura como anexo de esta resolución,
con expresión de las causas de exclusión.

La lista completa de admitidos y excluidos se expondrá en la
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, en las Delegaciones del Gobierno en las comunidades autó-
nomas, en las Subdelegaciones del Gobierno en las provincias
y en los tablones de anuncios de los servicios centrales del Depar-
tamento (plaza de San Juan de la Cruz, sin número, Madrid).

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-
dos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta resolución, para subsanar,
cuando ello sea posible, los errores o defectos que hayan motivado
su exclusión.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio de la fase de oposición el día 30 de enero
de 2001, a las diez horas, en el aula 8.01, situada en la planta
octava del Ministerio de Medio Ambiente, plaza de San Juan de
la Cruz, sin número, 28071 Madrid. Los aspirantes deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad y copia número 2
(ejemplar para el interesado) de la solicitud de admisión a las
pruebas.

Madrid, 10 de noviembre de 2000.—La Subsecretaria, P. D.
(Resolución de 6 de noviembre de 1996, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 18), el Subdirector general de Recursos Humanos, José
Sáenz González.

Sres. Subdirector general de Recursos Humanos y Presidente del
Tribunal.

ANEXO

Excluidos de las pruebas selectivas

Escala de Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio
de Medio Ambiente (Orden de 11 de septiembre de 2000, «Boletín

Oficial del Estado» del 21)

Causa de
exclusión

Apellidos y nombre DNI

Gómez Ortiz, María Dolores . . . . . . . . . . . . . . 50.819.746 A
González Cabrera, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . 5.237.228 A

Causas de exclusión:

A: Por no estar incluido en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto (artículo 1).

MINISTERIO DE ECONOMÍA

21267 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2000, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
aprobados en la fase de oposición a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comer-
ciales del Estado, convocadas por Orden de 29 de
noviembre de 1999.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados
Comerciales del Estado, convocadas por Orden de 29 de noviem-
bre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y en la base séptima de la Orden de
convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspi-
rantes aprobados en la fase de oposición por el sistema general
de acceso libre por orden de puntuación obtenida que figura en
el anexo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano
que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el órgano judicial competente, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), y Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de noviembre de 2000.—El Subsecretario, Miguel
Crespo Rodríguez.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Presidente del Tribunal.


